
RAD. 2023-00022-00   
Divorcio   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
Dentro del presente proceso de   DIVORCIO, promovida a través de apoderado judicial por 
la señora MONICA LORENA TABORDA SALAZAR en contra de LEONEL BERNARDO 
HERNANDEZ TORRES, es del caso proceder a REPROGRAMAR la audiencia prevista 
para el día de 29 de abril de 2024, a las 9:00 am, en razón a la solicitud del apoderado de 
la parte demandada, donde argumenta su dificultad de no poder asistir a la mentada 
diligencia.  
 
En consecuencia, se dispone señalar como nueva fecha, para la realización de dicha vista 
pública, el día lunes quince (15) del mes julio del año 2024 a la hora de las nueve (9am).  
 
Para llevar a cabo esta diligencia, se tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo 7 de la Ley 

2213 de 2022, en su momento oportuno se comunicará a las partes, al ministerio Publico y 

a la Procuradora en asuntos de Familia para la respectiva conexión a la audiencia señalada 

y demás indicaciones necesarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez.  
gym 
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